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Se incorpora al expediente digital citación para la diligencia de notificación personal 

remitida al Despacho y dirigida al demandado, cuyo resultado fue positivo y fue 
realizada conforme a lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

En ese sentido, se autoriza a la parte actora para que proceda a realizar la 
notificación por aviso, una vez transcurran los diez días que tiene la parte 

demandada para comparecer al Despacho, en los términos del artículo 292 ibidem 
y a la misma dirección a la que se envió la citación para la diligencia de notificación 

personal. 
 
Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, proceda a 
realizar la notificación por aviso al demandado y aporte la constancia respectiva, so 

pena de las sanciones previstas en el artículo 317 Ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
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Asunto  Incorpora – Autoriza aviso 
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